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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 38

•De viernes 2 de marzo de 2012‚

QUE DESIGNA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, AL VICEMINISTRO DE FINANZAS Y A LA
VICEMINISTRA DE ECONOMÍA, ENCARGADOS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 145

•De lunes 5 de marzo de 2012‚

POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN ARTÍCULOS DEL DECRETO EJECUTIVO 203 DE 27 DE
SEPTIEMBRE DE 1996 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 167

•De martes 13 de marzo de 2012‚

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO EJECUTIVO 1 DE 2011, QUE REGLAMENTA LA LEY 40 DE
2010, SOBRE LAS FORMAS DE RETENCIÓN DE PAGO DE LA BECA UNIVERSAL.

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 611

•De martes 13 de marzo de 2012‚

QUE ADOPTA EL REGLAMENTO DE LOS CONCURSOS PARA JEFATURAS, SUBJEFATURAS Y TODAS LAS
CATEGORÍAS DEL PRIMER NIVEL DE LOS NUTRICIONISTAS Y DIETISTAS.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2012-97

•De martes 14 de febrero de 2012‚

POR LA CUAL SE DECLARA A LA PETICIONARIA GREENFIELD RESOURCES INC., ELEGIBLE PARA QUE
SE LE OTORGUE DERECHOS PARA LA EXPLORACIÓN DE MINERALES METÁLICOS •ORO Y OTROS‚, EN
UNA •1‚ ZONA DE 2,400 HECTÁREAS, UBICADAS EN LOS CORREGIMIENTOS DE REMANCE, SAN JUAN Y
SAN JOSÉ, DISTRITOS DE SAN FRANCISCO, PROVINCIA DE VERAGUAS.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA
Resolución Nº JTIA-967-2012

•De lunes 27 de febrero de 2012‚

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A LA RESOLUCIÓN NO. JTIA-959-2012 DE 18 DE ENERO DE 2012
DOS TASAS POR SERVICIOS A PRESTAR POR LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Acuerdo Nº 1007

•De viernes 28 de octubre de 2011‚
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POR EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE NOMBRE EN EL CERTIFICADO DE IDONEIDAD DE LA
LICENCIADA FIDEDIGNA GONZÁLEZ BATISTA, AL DE FIDELIS GONZÁLEZ BATISTA.

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN
Acuerdo Nº 101-40-01

•De martes 10 de enero de 2012‚

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE COLÓN PARA QUE CONFORME A
LOS TRÁMITES LEGALES CORRESPONDIENTES REALICE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA DE LA
FINCA NO. 15746, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ALI AMHAD HUSSEM ALI WAKED.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ
Acuerdo Nº 19

•De miércoles 29 de febrero de 2012‚

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL BARÚ, AUTORIZA LA COMPRA DE 3 CAMIONES
TIPO PITUFO Y 2 CAMIONES VOLQUETES MEDIANTE LA CUENTA 06-10-0148-4 BAJO EL NOMBRE DE
PROYECTO DE DESARROLLO SOCIAL FASE 1 OTORGADO POR PARTE DE LA EMBAJADA DE TAIWÁN
•DINERO ES CONSIDERADO CRÉDITO EXTRAORDINARIO DE ORGANISMOS INTERNACIONAL.‚ PARA SER
UTILIZADOS EN EL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO-VERTEDERO
DE SANGRILLO.

AVISOS / EDICTOS
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Panamá, 8 de marzo de 2012. Por medio de la presente yo, ARMANDO ANTONIO ANGUIZOLA RODRÍGUEZ ,
panameño, con cédula 8-155-1752, hago constar el traspaso de mi patente de licores SON DE ALMENDRA , con Nro. de
contribuyente 01-1978-1464, ubicado en la Vía Boyd Roosevelt de Agua Bendita, al lado de Las Vegas, al señor 
ALCIDES RADAMÉS MORENO CENTELLA , con C.I.P. 6-83-849. Atentamente. Armando Anguizola Rodríguez.
8-155-1752. L. 201-372900. Tercera publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 3,615 de 24 de febrero de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 28 de febrero de 2012, a la Ficha 178081, Documento 2130585, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad ADAIR INVESTMENTS S.A.  . L. 201-372902.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 2,142 de
31 de enero de 2012, de la Notaría Primera del Circuito de e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la
Ficha 424177, Documento 2134726 el 7 de marzo de 2012, ha sido disuelta la sociedad SINSA MOVIL, S.A.  Panamá, 8
de marzo de 2012. L. 201-372989. Única publicación.

______

De acuerdo al Artículo No. 777 del Código de Comercio, la Sra. EUGRACIA SALINAS VÁSQUEZ  con RUC:
4-102-493, con domicilio en Corozal San Pablo Nuevo, David, Chiriquí. Traspasa el BAR VIDA  con registro comercial
No. 4746 del 28-06-1999, a la señora AURA ROSA ROVIRA , con RUC 4-724-973. L. 201-372742. Primera 
publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 11-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora GLORIELA ESTHER ROBLES DE SUCRE, con cédula 2-45-41, ha solicitado
en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno ubicado en Los Marineros, corregimiento de Aguadulce, cuyos
linderos son los siguientes: Norte: Calle 23 de Febrero. Sur: Callejón. Este: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74,
ocupada por Santiago Visuetti. Oeste: Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Cipriana Martínez. El lote
de terreno se describe de la siguiente forma: Del punto uno •1‚ o punto de partida al punto dos •2‚, con rumbo S 85º 00 E,
limita con Calle 23 de Febrero y mide 10.49 mts., del punto dos •2‚ al punto tres •3‚ con rumbo S 05º 00 W, limita con
finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Santiago Visuetti y mide 22.58 mts. Del punto tres •3‚ al punto
cuatro •4‚ con rumbo S 71º 20 W, limita con Callejón y mide 17.65 mts. Del punto cuatro •4‚ al punto uno •1‚ o punto de
partida con rumbo N 15º 50 E, limita con finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Cipriana Martínez y
mide 30.20 mts. El área total del terreno solicitado es de 338.01 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el
presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía, en la corregiduría de Aguadulce, para que todas aquellas personas que se
crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte
interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional por tres •3‚ días seguidos y un día en la Gaceta
Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince •15‚ días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en
la ciudad de Aguadulce, a los ocho •08‚ días del mes de marzo del año dos mil doce •2012‚. OMAR A. CORNEJO
RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria General. Es fiel copia de su original,
Aguadulce, 8 de marzo de 2012. •Fdo.‚ Yatcenia D. de Tejera. Secretaria General. L.201-372992.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 011-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que DALYS EXCEL GONZALEZ FRANCO,
vecino •a‚ de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá, portador •a‚ de la cédula No. 4-94-616, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-1293-08 y plano aprobado No.
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202-01-13501, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 45
Has. + 3447.95 m2, que forma parte de la finca No. 861, Rollo No. 14465, Doc. 18, propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Ponedero, corregimiento de Río Hato, distrito de
Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Gilberto Marciano Iglesias Muñoz,
camino de tierra. Sur: Camino de tierra hacia La Mata, Gilberto Marciano Iglesias Muñoz. Este: Servidumbre a otros
lotes. Oeste: Camino de tierra a otros lotes y hacia La Mata. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de
este Despacho y en la corregiduría de Río Hato y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 6 de marzo de 2012. •Fdo.‚ ING. ROBERTO
CHANIS. Funcionario Sustanciador ANATI-Coclé. •fdo.‚ ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. ANATI
Coclé. L. 201-372890.

_____

EDICTO No. 40 DEPARTAMENTO DE CATASTRO ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL
SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR •A‚ ANIBAL
MARTINEZ DOMINGUEZ , varón, panameño, mayor de edad, casado, constructor, residente en Las Sabanas, casa No.
17-10 Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-91-137, en su propio nombre o representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta un lote
de terreno municipal urbano, localizado en el lugar denominado Calle F Este, de la Barriada Matuna, Corregimiento
Colón, donde tiene una casa habitación distinguido con el número 2904 y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Resto de la finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por Adriana Ureña S. y Marcos Domínguez con: 19.48 Mts.
Sur: Calle F Este con: 18.45 Mts. Este: Resto de la finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por Manuel Ángel
Domínguez con: 50.30 Mts. Oeste: Resto de la finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por Carmen Macías con: 49.00
Mts. Área total del terreno novecientos cincuenta y dos metros cuadrados con cincuenta y tres decímetros cuadrados con
cincuenta centímetros cuadrados •952.535 Mts.2‚. Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
•10‚ días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la •s‚ que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 11 de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. El Alcalde: SR. VÍCTOR MORENO
JAÉN. Jefe del Dpto. de Catastro. SRA. CORALIA DE ITURRALDE. Es fiel copia de su original. La Chorrera, once de
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. •Fdo.‚ SRA. CORALIA DE ITURRALDE. Jefe del Dpto. de Catastro Mpal. L. 
201-372912.

_____

EDICTO No. 64 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR •A‚ ROONY ABDIEL JAEN GUTIERREZ , varón, panameño, mayor
de edad, oficio independiente, con residencia Barrio Colón, Barriada El Campesino, casa No. 1580, teléfono 254-3846,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-496-704, en su propio nombre en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle El Cholo, de la Barriada El Campesino, Corregimiento Barrio
Colón, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Calle El Cholo con: 20.00 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio
104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros
cuadrados •600.00 Mts.2‚. Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez •10‚ días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la •s‚ que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 2 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, dos •2‚ de marzo de dos mil doce.
•Fdo.‚ SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-372937.

_____

EDICTO No. 292 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR •A‚ CRISTOBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, con residencia en Mata del Coco No. 3070, con cédula de identidad personal No. 8-56-73, en su
propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 44
Norte, de la Barriada Mata del Coco, Corregimiento El Coco, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos
linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle 44 Norte con: 35.65 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
ocupado por: Teresa Somayoa con: 33.99 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Edelmira Navarro
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con: 23.15 Mts. Oeste: Calle Mata del Coco con: 11.34 Mts. 2. Área total del terreno quinientos noventa y cinco metros
cuadrados con cuatro decímetros cuadrados •595.04 Mts.2‚. Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez •10‚ días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la •s‚ que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 25 de noviembre de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veinticinco •25‚ de noviembre de dos mil once. •Fdo.‚ SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-372998.

_____

EDICTO No. 373 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR •A‚ THANNYO EDWIN DE FREITAS NAVARRO y OSIRIS
ELIZABETH ESPINOSA DE DE FREITAS , panameños, mayores de edad, casados, residentes en Bethania,
apartamento No. 37, celular No. 6716-5605, portadores de la cédula de identidad personal No. 3-700-710 y 8-482-323, en
su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
Susy, de la Barriada La Doradilla, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Zanja pluvial con: 37.046 Mts. Sur: Calle Susy con:
25.166 Mts. Este: Zanja pluvial con: 46.885 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 36.879 Mts. Área total del terreno mil doscientos treinta y dos metros cuadrados con ochenta y cinco
decímetros cuadrados •1,232.85 Mts.2‚. Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6
de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez •10‚
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la •s‚ que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 4 de febrero de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cuatro •4‚ de febrero de dos
mil doce. •Fdo.‚ SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-372798.

_____

EDICTO No. 431 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR •A‚ EDIGNA GUEVARA TORRES, SILVIA EROTIDA
GUEVARA TORRES, PEXI AURORA GUEVARA TORRES y ARCENIA GUEVARA  TORRES DE GALVEZ ,
mujeres, panameñas, mayores de edad, solteras y casada, residentes en el corregimiento de Barrio Colón, Calle San
Francisco y Calle Rosario final, portadores de la cédula de identidad personal No. 8-130-725, 8-106-833, 8-157-623 y
8-114-243, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle 28 de Noviembre, de la Barriada Calle 28 de Noviembre, Corregimiento Barrio Colón, donde hay una
casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
ocupada por: Candelario Sánchez con: 13.63 Mts.2. Sur: Calle 28 de Noviembre con: 13.48 Mts. Este: Finca 6028, Folio
104, Tomo 194 ocupado por: Berta de Ubillus con: 29.43 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por:
Aníbal Guevara con: 29.853 Mts. Área total del terreno cuatrocientos metros cuadrados con cincuenta decímetros
cuadrados •400.50 Mts.2‚. Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de
1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez •10‚ días, para que
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la •s‚ que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 29 de febrero de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintinueve •29‚ de febrero
de dos mil doce. •Fdo.‚ SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-372846.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PARITA, PALACIO MUNICIPAL ERASMO PINILLA
CHIARI . EDICTO No. 006/012. El suscrito Alcalde Municipal de Parita, al público hace saber: Que a este Despacho se
presentó nota del señor MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ MONTILLA,  con cédula de identidad personal No.
6-34-584, para solicitar la compra de un lote de terreno Municipal, localizado en el corregimiento de Portobelillo, distrito
de Parita, provincia de Herrera, con una superficie de 0 Has. + 975.15 mts.2 y que será segregado de la Finca No. 12614,
Rollo 53, Documento 1, propiedad del Municipio de Parita y será adquirido por: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 
MONTILLA . Los linderos son: Norte: Calle sin nombre. Sur: Finca 12614 propiedad del Municipio de Parita. Este: Calle
sin nombre, rodadura de asfalto. Oeste: Finca 12614 propiedad del Municipio de Parita. Sus Rumbos y medidas son:
Estación 1-2, Distancia 7.06, Rumbos S 03º 08 00 W. Estación 2-3, Distancia 8.86, Rumbos S 00º 53 34 W. Estación 3-4,
Distancia 38.35, Rumbos N 83º 54 23 W. Estación 4-5, Distancia 10.09, Rumbos S 14º 21 40 W. Estación 5-6, Distancia
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2.73, Rumbos S 25º 49 00 W. Estación 6-7, Distancia 22.45, Rumbos N 74º 51 00 W. Estación 7-8, Distancia 16.35,
Rumbos N 07º 40 00 E. Estación 8-1, Distancia 61.86, Rumbos N 88º 09 33 E. Con base a lo que dispone el Acuerdo
Municipal No. 7 del 6 de mayo de 1975, reformado por el Acuerdo Municipal No. 6 de julio de 1976, se fija el Edicto
Emplazatorio por 30 días, para que dentro de ese plazo de tiempo puedan presentarse las quejas de personas que se
encuentran involucradas o afectadas y aleguen algún derecho sobre el lote de terreno solicitado en compra. Copia del
presente Edicto se envía a la Gaceta Oficial, medios de comunicación para su debida publicación. Dado en Parita a los 28
días del mes de febrero de 2012. •fdo‚ ALEJO MILLÁN SOTO C. Alcalde Municipal del Distrito de Parita. •fdo‚ GITZA
DEL C. VELÁSQUEZ DE DE LORA. Secretaria. L. 201-372997.
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